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Auto de trámite-ordena remisión de oficios y comparte link 

Ejecutivo. 54001402200120170073800 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la cesionaria Reintegra s.a.s. es del caso ordenar 

que por Secretaría se proceda a remitir a través de nuestro correo institucional el oficio No. 2193 del 24 

de abril de 2018 al Director del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario 

para que tome nota del embargo decretado. 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P. y artículo 11 del decreto 802 de 2020 se remitirá 

copia del presente auto al Director del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del 

Rosario. 

Compártasele a la apoderada de la cesionaria link de acceso al expediente. 

         Notifíquese y Cúmplase 
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